
 

  

 

ARTE PALEOLITICO RUPESTRE Y 

FRACKING EN CANTABRIA.  

Evidencias sobre posibles daños en el 

Patrimonio de la Humanidad. 

El pasado 14 de mayo de 2015 la Asamblea contra la Fractura Hidráulica de Cantabria 

traslado a la UNESCO  el informe ARTE PALEOLITICO RUPESTRE Y FRACKING 

EN CANTABRIA. evidencias sobre posibles daños en el Patrimonio de la Humanidad 

en el cual se detallan los riesgos a los que se verán expuestos  las cuevas Patrimonio de la 

Humanidad Cantabras en caso de permitir realizar la fractura hidráulica  o fracking. Si se 

cruzan en un mapa la situación de las cuevas con la situación de los permisos concedidos y solicitados, se puede 

comprobar que las cuevas se encuentran en el interior de los mismos, lo que confirma que no se ha tenido en cuenta dicho 

patrimonio de la humanidad, ni por parte de las empresas a la hora de solicitarlos, ni por parte de las autoridades 

competentes a la hora de concederlos. Algunas de las cuevas que se pueden ver expuestas a los riesgos que se mencionan 

en el informe contienen demostraciones artísticas de más de 20.000 años de antigüedad, como por ejemplo las cuevas de 

Altamira así como otras con representaciones artísticas y restos arqueológicos de importancia. ¡No a la fractura 

hidráulica!¡Ni aquí ni en ningún sitio! 

¿CUANTO DINERO 

“PROMETEN” POR 

ENVENENARNOS?. 

 

El pasado sábado 23 de mayo entró 

en vigor la nueva Ley de 

Hidrocarburos, dicha ley presenta 

una serie de novedades, entre ellas la 

limitación a un volumen máximo del 

30% por operador, para la  venta de 

combustible  en una misma provincia 

y otra es el impulso económico para 

la extracción de hidrocarburos No 

convencionales, prometen un 

impuesto del 1% al 4% sobre la 

producción de gas no convencional 

y fija un canon de 125.000 euros 

que será abonado por cada sondeo 

y pozo de producción, dicha Ley 

contempla que esas cuantías deberán 

revertir en las CC.AA o municipios 

dónde se ubiquen los pozos, también 

se establece que las explotaciones 

abonarán el 1% de sus beneficios en 

los terrenos limítrofes a los pozos. 

La francesa TOTAL se da por 

vencida en Dinamarca. 

El pasado 22 de mayo supimos que la 

empresa francesa TOTAL se da por 

vencida en uno de los dos proyectos 

investigación de fracking en dicho 

país, parece ser que el uso de 

químicos no permitidos, así como la 

constante oposición frontal de la 

población donde se ubicaba dicho 

proyecto, ha llevado al gobierno de 

dicho país a aumentar la “presión 

política”, ante este panorama la 

empresa ha decidido abandonar el 

proyecto ubicado en Zelanda, aunque 

no reconoce que se trate de 

cuestiones políticas. 

 

ESPAÑA ENTRE LOS 11 ESTADOS 

DE LA UE A FAVOR DEL 

FRACKING. 

 El pasado 8  de mayo volvió a ser 

noticia lo que la Comisión Europea 

preguntó  hace algo más de un año a los 

28 Estados miembros de la UE, once   

respondieron que "sí" o 

"probablemente", entre ellos España,  

dando vía libre a la técnica del fracking 

para extraer gas o petróleo, los 17 

restantes miembros de la UE han 

respondido que no.  

CONVOCATORIAS 

En nuestra web está actualizada toda 
la información, también podrá ver 

las fechas de próximas Asambleas. Si 
desea organizar una charlas 

informativas y contar con nuestra 
colaboración, no dude en contactar 

con nosotros. (ver pie de página)  
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MESAS  INFORMATIVAS: 

MATADERUROCK,  

en Novales, Cantabria , el 13 de junio. 

LANESFEST, 

 en Lanestosa, Vizcaya, el 20 de junio. 


